
Comunidad 

de Madrid 

Ref: 06�9/23 

Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
CONSEJERÍA DE VIVENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Expediente: CD/NG-01/2023 

ASUNTO: DESIGNACIÓN DE MESA DE LICITACIÓN PARA APERTURA, EXAMEN Y 
CALIFICACION DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA (SOBRE lA}, RELATIVO AL 
EXPEDIENTE CD/NG-01/2023, CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO SOBRE TERRENOS 
INTEGRANTES DE REDES SUPRAMUNICIPALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS ENERGÉTICA EFICIENTES DEDICADAS AL ALQUILER A 
PRECIO ASEQUIBLE. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 15.1 del Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la concesión, la Mesa de Licitación concesional estará constituida por un 
Presidente, un mínimo de 4 vocales, entre los cuales deberá figurar necesariamente un 
Interventor y un Asesor Jurídico, y un Secretario, designados todos ellos por la 
Administración concedente. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada cláusula 15.1, la Mesa de Licitación para la 
apertura, examen y calificación de la documentación administrativa (Sobre lA), queda 
compuesta como sigue: 

Presidente: D. Fernando Zeledón Martínez, Asesor Técnico de la Viceconsejería de 
Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

Vocales: 
Doña Cristina Recarte Llorens, Letrada de la Consejería de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras. 

Don Santiago López López, Interventor adjunto de la Intervención Delegada de 
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 

Don Juan Luis Alonso Úbeda, Jefe de División Económica de la Dirección General 
de Vivienda y Rehabilitación de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
1 nfraestructu ras. 

Doña Laura García Martín, Técnico de la Dirección General de Vivienda y 
Rehabilitación de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

Secretario: D. Antonio Pavón Chocano, Jefe de Área de Entidades Gestoras de 
Rehabilitación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, de la Consejería 
de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 

LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 
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